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eamon 1:ont-ra rl de11tlor. r-mrndo lrn
bienclo ~si-.~ hec,ho ecsióu ·d~ hienes. no 
se l1· ha.n1 admit-ido. sin embar!!O «:Íe no 
haber si~lo declarnc1Ó frau~uie,ito. ,· se 
haya dispuesto dt> lo;; hicnes préscnta· 
dos. 

23 de l.1 [,ey )" 42 de l.1 Ji1tlependeneia. 
-Bjceútese,-J. a. ;lfoll(t{Jª·"--Por S. E. 
-El Secretario de Est:1clo cu el Des-
pacho ele Haeiencla, Pe,fro G. Ot>lli11ra11. 
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A1t.. 7° Se dero~a la le,· única. título . ·- · , LF.Y clP l I de 11w{Jo de 1352, derogmulo 
G

0 ele prOí:c-<limiento ele 1 ,, ele mayo ele j la rle 1845, ~-IÍ nu•ro ií 13 que P.-,tablrcr-
1 S:iO sohre ejecución de la. sentencia. ¡ .1111 mollfepíomililar !/ seiíalo .<:uc: .foudos. 

Dado ca Caracas á 1° ·'1 abril de 1s.::;2. i 
aüo 23 de la Ley y 42 <l<' la Imlépen: ¡ (Derogada por el Xínnero l.3Ui.) 
deneia.-El Presidente d1·i Senado. ,S'il- : El Senado y Ciímara de Represenbm-
t·Ps/ri> CiuPram.-El Presidente el.- hÍ Cá- tes t1e la República ele Ve,wzuela ren
mara de Representantes, Jf. Ponre dP nidos <'n Congreso, decret.111 : 
f.,pó11.-EI Seeretario del Senado. -Io.,,f 
.1-b1g,,1 Freire.-El Secretario ele la ('{una- · 
ra de Representantes. J·. Padilla. 

Caraca,;; abril 3 ele 1852. afio 23 ele In 
Ley y 42 ele la. Inclepenefone:ia.-Ejecú
te..<:e.-,/. a. ,lfo11<1yas.-Por S. E.-EI Se
cretario ele E.:;tado eu lo Despa<:110:: del 
Interior y Justicia, .foaq11í11 liPITfl'a. 
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DECRETO d,, 15 tfp ·nmfJO d,! JS.::;2, ordeium
do q1ui l'li payo de ht ca11tifltu/. debida 
fi d(fe,-e11tes prot"i11cias, se admita la 
c.ompeus(ltió11. de lo que las mi.~ma.~ debrn 
abfJ11m· al Tesol'o Jú1cio11al por diez 
poi· cin1to con q11e co11trib11.1f1:11 á isle. 

(Derogada por el Kúmero SG9.) 
El Senado y Cámara ele Representan

tes ele h1 Rcpúbliea ele Venezuela 1'('uni
dos eu Congreso, consielemnclo: 

Que e! Tesorero ~acional es <lendor ÍI 
alginrns provincias por suplementos c·n 
la p,1sncla. revolución, decretan: 

A.rt. único. Sin perjuicio de colocar 
en el presupuesto de g.1stos públieos la 
suma neces,1ria para el pago ele la can
tid,1d total clcbiel.t á diferentes provin
eias, poi· suplementos al Tesoro público, 
según lo per111it_a11 las circunshmcias, 
ce udmitirú en compen.&1ción en la:; 
provincias respeé-tin1s el diez por ciento 
que ;;:u,;; cajas bm de abonar ú la nacio
nal e:uuformc ú l.1 leY. hasta la total 
sohu:ión de lo:; rcspl.'1.:fü=os e·rL'<litos. 

Dado en Car.1cas ú 12 ele maYo de 
l Sü2 .• 1110 23 ele la Le,· v 42 de l.t Inclc
Pl'ndem·ia.-EI Prc:;ielc>1ite dei Senado, 
,'Ji111ú11 l'lmws. -El Preúclentc de la 
Cáinam ele Representantes, Júsr 8ifrPrio 
Go1míin.-EI Sct·retar;o del Senado. -fosé 
.1b1gel I:·;·,-in·.-El Seeretario de 1;1, Cú
mant t1c Hcprt.>senhmtc,;,:, .J. T'(/(lilht. 

C,u·¡::•a,;,:, lllilj"O 1,::; 1lc de ] s.:;:?, aüo 

TITULO 1 

DF. LOS FO~DO~ DEI, )IO~TF.PÍO )IILITAR 

Art. .1° Los fondos del montepío mi
litar establecidos serún los sieuientcs: 

l" La Sllllli\. de 3,50.000 pesos en (¡IH' 

por t.Srmino medio se computa- l.1 descon
tada cu las oficinas ele Hacienda ele V c
nezuela por montepío ú los militMe.-; y 
clemas empleados del ejército hasta c>l 2:l 
ele julio ele 1S2-,. 

2° El clescncnto ele S por iOO a los 
(;-C;nerales en Jefe; ·, por 100 á los ele cli
,-isión: G por 100 á los ele brig.1da¡ 5 por 
100 á coroneles; 4 por 100 á los primeros 
comandantes;· 3 y medio por 100 á lo;; 
segundos comandantes¡ 3 por ciento á los 
capitanes y 2 y medio por ciento á los 
oficiales subaltcmos y demá;; (•mplc,1clo,;,: 
e1ue disfruten sueldos militares. ,·a sea en 
:ictuaJ servicio Ó en IISO de letr.'°is ele cnar
te:J, licmcia, retiro, inválidos ó pensión de 
cualquiera ch1;;e, e:xdu.n'.•ndosc la tropa. 
A los Jefes v oficiales de la. milici,, na
cional cuando~ estén en servicio. se l~ 
har{J igual clcscnento que á los jefes y ofi
eiales retirados. 

3" La diferencia. tpie hay,1 de un suel
do ú oh-u en el primer 111e..,; d<' 1111 as
censo obtenido por ;;rn1lqnic>r Gencr,11, 
Jefe oficial ó c111ple,1do milit.11· de lo;: qn,-. 
e;;tiu(sujetos al dl'Scuento. 

4° Los bienes de em1l<¡nier individuo 
del t•jér.:ito:ú mari1111 que fafü,ciere abin
testato sin dcjm· hert'1..kro en grnclo cu 
qne por la ley deba. sncedcrle, l y en cuyo 
caso entraba el fisco, luego que hayan clc
j.ulo de ser aplicados .í la numnmisión. 

:j0 Las donacionc:; ,·olnntnrias. le!!a
do:;, capitales í1 censo y fnnd;rnioiíes 
pi.1<lo~1s que se hny.m hecho ó se ha~an 
c>n fa,·or del montepío militar. ~ 

G° Cnando los gcnr:rales, jefes y ofi-

Recuperado de www.cidep.com.ve



. - jó --

fl' l:i ,;;·111a;1a1 ,·xi I':lí,r,lin:n·i;H11,·1th' ,.-11::uiln 
sn pr1·si1il•;itc In di,;p(111~::. y inmr:1 iu ha
r¡l eon 1HC'th¡::= <ie !:!:..:: <ln;-; r«~,· ... ~:..11·:1:: pt?rf:-·s 

cialcs sirvan destinos ci,·ilC's c'i dC' TI,tci<'n
tla. éon pa:ro ,le las r.:-:nt:1s 11ai·io11:1k;; ú 
mÍmicipalC's; sr les harii el tles::nento con 
arreglo ú lo pr,ffcnido C'll d númC'ru 2~ 1le 
est-e m-tfoulo:bien cntendido.qrn:! ;,i la renta 
fuese mayoÍ· que la. que témlrían por su , 
ttraclo es.t.mdo en al;tnai ,;;er,·it:io. ;;e toma
rá por base pnra el (!{'s~uento' la canti
clacl cm-respondiente al suelo milibr, y el 
exceso lo percibirán inkgrfim!'nice !o:-: in

~ de l.t tot:,!i:.hHl dr sn.s H1ii•:11i.,;·n~. ('n¡;,ado 
el Scrret,1riu de Úfü'iT,1 110 ¡ml·,h a,:.isfo· 
por enfcrmcrl,:d ú oti·;1. c·.rns.: !!l·;n·,·. l.1 
pr~sitlir,1 fi (~OHUHHhlnit~ ele tU"!lli1:S. ,, 

teresados. 
"7°. BI ,.., por 100 anual c¡nc ahon.wii él 

Erario clcscle l.1 pnhlic.1ción de c-,.:ü ley 
por la cantidad ú que ,;;e rcfi.:!'C c-1 nfünc
ro 1° de este articulo. 

8° Lo que por h!1jas deje de erogarse 
en cada. aíto económico ele !:ls .;;um:1s 
ap1·opiadas en el presupuesto p:n-,t pa~.1.r 
la. lista milit.u· pasiva, con t:11 que h1s 
n!t!ls qnc ocmT,m en el mi:-:mo tiempo en 
el ramo no cansen mayor~s g.u;tos que 
fas bajas; y ia p:u·tc ele paga- c¡nc dejen 
de tomar los oficiales encausados. en los 
casos en que dcuan perderla. · 

9° El sueldo de los dos mese.;, si!rnicn
t~s á la mnertn ele todo militar en sen°i
cio ,1<:tivo contribuyente al montepío. 

Aré. :~1º Son atrihm·ione:-; ,1t, la -J unt:1. 
1lircct¡rn. 

1° Cuidar del lm:!n m:rn::-jo, :rnn11•1!to 
,· (:011:-:,:,r,·,1.:i{m ele !u;; fomlo;;: del mon
tepío 1:1)11 snjcriJn ('!I iodo ú Ja;; 1'·';2"ifls 
que elide el Po,ler ]~j::-cntirn. 

2° ~omhrm· snhdil'í'C"to,· C'!l ~as p:,o,·in
cir:s donde lo t:rc,l cun,-canit'nt ...... 

3° Tonlilr todru; las pro,·i:l,..n!·i,1,;: 
CO:ff('!l!('l!h_>:; CH el !!Obic-rno ('('lll1Ú

n1ico dt1 c~t~ ~Skib!Pí,;i:llicnto a~1.ntlC1 ::l 
efoéto lo:; ro.:gfamcnto.s ncc::c&n·io::. 

4° Lle,·m· eoa su infor;nc al I'o.ier 
Ejecutivo l;,s ,;oliciti:d,~:-; <til..! S:! le di
rijan oph:ndo al mont~pío: p,H',t c¡m' 
de<:!arc si h:,y ó 110 ch-rceho ú l:1. pen
sión que se reehrnm y J::i<:<'i' pnhlicar 
en la. (,'<U'rl!I 0/friul tlieho info:·mc e:on 
la r~~oh:eión <JÚC tlefinii"i1:,u:u:nte re(·;\-· 
}:-erci,. 

10, Las multas que se impongan con :;o Publicar mcnsmümentc l'il ia Gr:-
a.JTeglo ú C'sta- ley. crfu O;iciítl n:u1 noticia tle las m1,:,rn;_, 

.Art-. 2° Lns oficinas de p:t!!O b,1rán. cédni:~i; expctlida.s y de fa,;, c·..i1cdadas. 
al tiempo de cfcctuar}o, ios cfoscnentos uº L:1.. Tcs,m::ría geni'l'i!i il;:,·arú <'11 rn-
dc que trata el .1rtícnlo antél'ior. mo s:.:pm·ado la cncnt.1 t1d in!!1·C'::o y egTcso 

§ llll!CO. L!t disposición de este :wtí- dci montepío mifüm·, é info'i1n:wft ::!m:11-
culo no impiclc qnc la Junta clii·cctiva I ment~ al l'ode1' Bjccuti,·o: nill·a cpu: {-s
picl~ _ ú l~s _ o_~einns de r~t'andaeión h!s I te l? haga nl ('~mgrcso, del L'st.i«io pro
notw1as o mrnrmc,; que Juzgue ("oa,·c- ,, grcs;vo. del lllúl!H'; y tlú. l.1 suma qn<' 
nicntcs. j 1leba incluir.;,c en el prcsnpue,.:to p:11-:! 

TITULO li w. el pago del cxprC'sado ramo. 

DE L\ DIBECCIÓ:, \" CO~T..\llíLID..\O 
'l'ITULO IIl 

.Art 3~ La. Junb cli;'C{:ti,·;1 clcl monte
DE 

pío militar se compomlr,í tlel Secretario 1\;·r. 7° L:L-5 viudas é hijo;,, ias m,1-
dc Estado del Despacho de Gnc1Ta y Ür<'s ú en sus <',!sos In:-; abuelas ó bí'rm:~
Mm·i.na, (JU(} la presiclirú: clei Comaml1111- na:; lcgifo,ias (fo los miiitar<'S que ú r.011-
w ele armas ele la p,-ovincia; ele un di- , fonrnción Si! ex1wes:rn_, disfrut,1rt111 ;;in 
rector más que lo 11omb1·ru-:1 el Poder execpción s~gún e! ñltimo grado miii
Ejccutivo por períodos de enah-o aítos, hu· que tenían sus cnu,;,m;-cs la.$ sip.1:cn
entro los generales .r jefes qnc rcsidie- tes asigaacioncs: 
rcn C'n la capital ele la Rcpúuliea en ser- Las de G·.:mer:ües en ,Tefe ...... $ 40 
vicio ó con goce ,le pensión militar del Las ·de Oener,1le;: d~ Di,,isiún .. 
Tesorero Gcncl'ill ele la Repúbiica y 1111 I Las de ne1wr,tles de B1·ia.1tfa. 
Saérct~1rio que s::rá c!cgido por ci pre- Las lle- C'oroncles ....... -:-... . 
sidcnte ele h1, Junta, entre !os empleados " Lns de Primfl·os C'o1m111dm1-
del Ministe!'io ele la Gue1,-,1: el último I tes. . . . . . . . . . . . . . ...... _ .. 
autorizará sus netos y i:endl'á voto pura- 1 Las tle Se!!nndos Com¡mda11-
mcnte consnltivo. , ªce: · M ~ e · 

1 
, ~ u 1 ayor s ............. . 

A.rt. 4° E:,ta Juntase rennin1 una vez Las ele Capitanes ........... . 

20 
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-
Las de Oficiales subaiternos.. 12 
At·L S0 _Pm;a que puedan gozar de 

la pensión las viudas é hiios: las ma
dres, 6 en :ms éa.sos~ las abuelas ó her
manas legítimas de que trata. el artícu
lo anterior: deberán p1'obar ante la Jun
ta- directiva que. lqs causantes cleven
!!hron .sueldo durante ocho años cuan
clo menos en servicio .activo ele las ar
mas; ó que sufrieron el descuento por 
e{ mismo tiempo. 

A.rt. 9"· Los interesados ó bien las 
personas que tcn~an cforecho á mon
tepío que residan~ fuera ele la capiW 
ele la República ó en país extrajero, 
pueden clirjir sus solicitncl~s oficialmen
te á la Junta directiva. 

Art. 10. Gozarán ele la núsma pen
:c:iórr arre!?lánclose al rutículo ·7° .. las 
viudas é nijos ó las maclres: 6 cú s~ 
casos-las abuelas ó hermanas legítimas 
de los .Jefes v oficiales ele la milicia na
cion:ij: que li'ayan muerto ó ·murieren 
en campaña 6 por consecuencia ·de he
ridas recibidas en acción ele guerra ó 
en actual servicio. 

§ muco. El goce ele que habla este 
artículo no requiere las concliciohcs de 
ticínpo ni ele descuento á que sé refiere 
el S0

• 

Ar.t. ll. Las viudas 4 hijos, las ma
dres; 6 en sus casos ·la.,; abuelas ó her
marías legítimas, ele los demás emplea
dos del. Ejército ó i\Carina que sinie
ro!• en la guerra. de Inclcpenclencia, 
y los que siendo en adelante lla
mados al servico . murieren cu carnpa
ña, .ó hicn ele resultas de . heridas en 
ella: con tal que esto se 1n'ltebe competen
fomcntc, · tendrán las asit.'lrncioncs si-
guicnt.es: ~ 

Las de los Comisa1·ios de gue-
t'Ta .................•....• $ lfi 

Las de los Auditores de gue-
rra. ........ ___ . . . . . . . . . . . . . 15 

Las de los Médicos ó Ciruja-
nos mayores .......... _... 15 

Las de los Comisarios ordina-
rios ............. __ . . . . . . . . 10 

Las ele lQs _ Médicos ó Ciruja-
nos ordinarios. . . . . . . . . . . . . 10 

Los lüjos de los capellanes ha
bidos en lecitimo matrimo
nio, Jns maclres, Ó en Sl!S 

c:isos las abuelas ó herma-
nas .legítimas. . . . . . . . . . . . . . 10 

Art. -12. Las viudas de que hablan 
los ru-tículos anteriores no disfrutarán 

s 

57 ...... 

de las pensiones qHe 3e les ~slgunii cuan• 
do al tiempo ele la muerte ele los ma• 
ridos. se encuentren separados por sen
tencia. de divorcio, siendo ell¡¡s las cau
santes. 

Art. 13. En los casos cu que la ,in
da lo sea E}n segundas· nupeias sin te-_ 
ner lújos legítiñ10s del ·causai1tc, y que 
ést-0 los haya tenido 9cl anterior ·ma
trimon.io, disfrutará.u estos la. pcnsión,
y la recibirán sus tutores ó curadores 
·6 las personas que se· hubieren encar
gado de alimentarlos, c1_udru-lo'? y eclu.-

. carios. cuya circunstancia se acreditará 
compétentemcnte unte la Junta direc
tiva cuando soliciten la declaratoria. 
Los lújos vru-ones de que· trata éste ar
tículo disfrut.ar-án de la pensión hasta 
la edad de los ,·eitinn afros. v. si tu
,iereñ impedimento físico ó . morai, que· 
no les pernút-a ganru· su subsistencia, 
núentras duro el impedimento.· Las lú
jas ó hermanas en sus casos conserva
rán el goce hasta que tomen estadó. 

§ 1° Las viudas de que trat-a este ar
ticulo: entrarán al !?<>Ce de la pensión, 
siempre que habiénctóla clisfmtado. los 
hijos que en el se expresan. · ce..-:eÍ1 de 
disfrutarla. confom1c á esta 'ley. 

§ 2° Las vimlas de segundas nup
ciás con lújos, que entren al ·goce de 
la, pensión, están cm el deber ele dhi
dir ésta entre t-0dos los lújos de sus 
causanu-s por iguales partes. 

Art. H. No tienen derecho á lá pen
sión de montepío aquellas personas á 
ql!Íenes los Gobiemos ele las otras· sec
ciones ele Colombia hubieren concedi
do pensión por mérito de militares, 6 
ciudadanos muertos en servicio ó por 
causa de la lndepende.µcia. 

Arl .. ~5. Aunque una misma persona 
ó familia tenga derecho al montepío 
.por más de un rrspect-0. nunca disfru
tará sino la pensión qÚe le correspon
da por aquel que le dé mayor goce. 

TITULO IV 

DEL MODO DE COMPROBAR EL DERECHO 

·'- LAS PEXSIOXE.S. 

Arl-. 16. Las personas acre.edoras al 
.goce de las pensiones del montepío nú
litar, para coll!probar su derecho. de
berán justificar además de los servÍcios 
del iudi,iduo de quien se derive dicho 
derecho, de· conformidad con el artíéu-· 
lo ·s0

, los hechos siguientes: 
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1° fil 1iltimo empleo efecth-o clel Ge
nérál: Jefe ú oficial cliñmto. 

20 La muerte del mismo. 
3° El le!!Ítimo matrimonio del fina

do con la persona que: como ,iudn su
ya, reclama el derecho. 

4° La legitimidad de los hijos. her
manas ó abuelas, cuando {t ellas corres
ponda !a pensión. 

§ 1°. La prueba de que frata el ar
tículo S0 , será la hoja de servicio expedida 
por los jefe.s del cuerpo en que senia el 
éausante, ó por la Se<:retaría de Guerra 
del_ asiento que debe llevarse en el!n; y i! 
falta de este documento, supfü·íi el certifi
cado de la Tesorería general, de lns revis
tas de comisario pasadas· en los ocho 
años, bien en contíuno ~r.-icio, hien inte
rn1mpido este. 

§ 2°. Los jefes de los cucq>0s militare::;, 
el Secret.1rio de Guerra,. el Tesorero ó 
Tésorcros g-,.meralcs, facilitarán gratis los 
documentos de que trata este artículo in
mediatamente que los solicite el interesa
do, quien podrá ocurrirá la Juní.1 en ceso 
de retardo que perjudique su reclamo, 
para que ésta lo exija oficialmentt'. 

§ 30, En las pro,'"u1<:ias en que alguna 
oficina subnltema de Hacienda, mccliant.c 
la revista de comisario, pague it !a fuerza 
permanente, expedirá su Administrador ó 
encargado el certificado de que habla este 
artículo. debiendo las Juntas subaitcrnas 
exi&los en los casos ele retardo. 

( 4°. Para comprobar los casos com
prendidos en el artículo S0

• son ncce&trius 
copias auténtica:,; de uno ó nuÍE da.tos ofi
ciales existentes en fas oficinas ó m-<;Ji.i,·os 
de la República, ó dos certificaciones ó 
declarac:iones juríclic:as de dos generales ó 
coroneles que se hallaron cu !a ca.mpaí1a 
ó acción de guerra en qne murió el cau
sante ó que les conste que fue ejecutado 
por los enemigos de la Independencia de 
Venezuela. 

§ 5°. Las pruebas de 411e habla este 
artículo, podrán presentarse al Goberna· 
dor de la prc"incia en que vivan los a.! .. ri-a
ciados, ó al subdirector, si lo hubiere esta
blecido en ella, por cuyo conducto en di
chos casos. se cmianíu informadas á la 
Juntá diréct-irn, ,· ést.1. al elevarlas al 
Gobierno, enüti.rá ·su juiéio sobre r.l méri
to de los documentos. 

TITULO V 

DISPOSICIO~ES GL~ER..\LES 

Art. H. La correspondencia enb-c la 

Junt.a. cíirecfo·a dC'l montepio v ot-ras au 
toí-idacle.s y empleados de la R·ep11blica, es 
oficial. 

Art. lS. La;: cantidades del montepío 
no podrán ser cxtraidas por autoridad 
alguna para darles oh-a inversión que el 
p,1go de ias pensiones sefrnlada.s en esta 
ley. Cua!quie¡· en!pleado que disponga 
del todo ó part(, de estos caudales, pag-ará 
el duplo en dinero efccfü·o, mediante el 
juicio ql!e se !e .s<:guir .. 1 por los b-ibunales 
competentes. 

Art. i9. Los Subclircctores v demás 
empleados públicos que no c.u;nplicren 
oporhm:unent~ los encargos que les haga 
la Junta directiv,1 con relac:ión al institu
to, ó que demorasen el c:umplimicnto de 
algún deber ele los que se les atribuyen 
por los rc!!lamentos del ramo. serán mul
tados desde diez hast;l cien pesos á juicio 
de la misma. Junta por medio de un juez 
ordinario ejc-c:ntivamcntc. 

A.ri. 20. Los Gohcrnadorcs de pro,in
cia, los comanchllltcs de armas, de plazas 
ó cast:iHos, los generales, coronck:; y co
mandantes con goce de p~nsión militar; 
están ohlig-.idos á ~<:rvir el encargo de 
subdirector de montepío cu el lugar de 
su residc-ncin, bajo !a. multa de diez á cien 
pesos que aplicará la Junta dire<':tiva por 
medio di' nn juez ordimu-io ejecutiva
ment{'. 

A.rt.. 21. Ningún empleado del monte
pío éobmní sue1do ni emolumento de nin
guna especie 1>0r su servic.io en el institu0 

to. Todos, menos el Se<:rctario que tendrá 
un sobresueldo de doscientos 1>esos al año, 
los desempeñarán gratis sin 11erjuicio de 
las ~unciones natm·,tlcs de sus respectivos 
destmos. 

.Art. 22. Los t.rastos d~ escritorio de la 
Junta direc:tin1 / su Secrct.aría, serán su-· 
plidos ele la asihriiación que p:1ra este ob
jeto tiene el Ministerio ele la Guerra. 

A1-t. 23. Tanto el Poder Ejecutivo co
mo la. Junta directiva. v los subdirectores 
ele las pro,incias, vig1larán eficazmente 
para. que los pagos que han de hacerse ú 
lós pensionistas, tanto en la Tesorería ge· 
neral como en cm1lquiera otra oficina en 
donde S!1 rudiqucn ,1quellos á voluntad de 
los intcres,¡1dos, se hagan sin descuento de 
ninguna espccicá título de lrnbilitación. 
ú otro, cualquiera que sea su domina: 
ción. 

Art. 24. Para. la más cumplida eje
cución ele esta ley, el Poder Ejecufo·o 
expedirá un reglamento que, además de 
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contener las fórmulas v reg-las más pre· 
cisas par-a, la contabili'dad- y fid admi
nistración del fondo. evite f'ficazmcntc 

TITlJLO 1 

De los fondo.~ 

los a husos de fo conéesión del montt>pío A.rt. 1 u Será 1m deber ele la-Tesore
" la continuación de su !...'OCf'. mrnmlo ría. General y demás oficin.1s ele Hs
se!!Ím los S!Stos lW<'\"!Stos cfr:ha· rcfü-.n-se ciencla de la Rcpúhlic.1, ingresar los 
la-~J>cnsión,- ionclos del ramo con las cnnticlades si-

.Art. 25. El Potler Ejecutivo hará li- gi1ientes: 
quidm· la cuenta del montGpfo militar de 1° La Tesorería Gcnernl con el cinco 
que -trata el artícuio 1°. de esta ley. Y si por ciento anual que desde el l 0 de junio 
fa, suma total exccclir:1"t1 clt'.l 3-50,0'JO ·1>esos, dchCi"l!- abonar&:! por fa sumn. de 3.50.000 
se am-eg-ará dicho cxcedentl! al fondo del pesos de que habla el número 1° del 
establccTmicuto, abonándole el ij pg se- .u·ticulo 1° de la mencionada ley. 
f1alado en el número 7°. clél mismo ar- 2º El descuento que llcherá hacer la 
tículo. El P0tlcr Ejecutivo dará cuenta. mismtt Tesorería v oficintL-; de Hacienda 
al Congi·cso en sus próximas sesiones á los empleados clcl ramo militar ·y de 
del cumplimiento de esta disposición. marina, Y ele la milicia nacional cuando 

.A.rt. 26. Desde la fccl1;1, de la cjc:;u se halle cu actual servicio desde el 1° 
ción de esta ley se pagan1n íntegras Íi de jm1io sobre los sueldos, sobresueldos 
los am·ceclore.s las pensiones que ella y pensión ele cualqniera clase que dis
scñala á ClIVO efecto deberá incluirse en fruten, conforme á la ley de sncldos 
el presupuesto anuai la suma deficiente, milit.<1rcs y al decreto legislativo de 
con la cual se irú amortiz,mclo la. dcu- la . marina Nacional. Dicho descuento 
da de que habhl el número l". del ar- se hará con la. proporción que designa 
tícuJo 1º. el número 2° del expresado artículo. 

Art: 27. Lru. viuda.-;, hijos y madres 3° El descuento que se hará igual-
~1uc tienen eéclul~s y 1!1ontepío ent~u-ím mente y en h misma proporción ante· 
a gozar de las tis1gi111mones qu~ estable- dicha á los Generales, Jefes y Oficiales 
ce h!· p1:e,sente ley clc>sdc el clJi1. ele su que sirvan destinos civiles ó ele Hacien~a, 
pubhcac1on. ! con pago ele las rentas Nacionales 6 

A.rt. 23. SI} deroga h ley de montepío j Municipales, conforme lo dispone el 
militar de 27 ele mayo lle i8·15. ¡ número 6° del mismo artículo, quedando 

Dado en Caracas á 1 O de mayo de j exccp~!la~los d_c aquel los clcmús cmpl~os 
1S52. año 23 ele la. Lev v 42 de la In- del CJm-c1to a que se refiere el artículo 
depciulcncia.-EI Prcsiclei;tc dci Senado, 11 dA la ley si no disfrutaren de alguna 
Sim611. Plmws.-EI Presidente de la. Cá- peus10n. 
mar,1 ele Representantes, José 8ilrerio § ímico. Para cumplir con lo dispues
Go11zález.-El Secretario del Senado. Jo- to en el número anterior. tcnclrán lá.s 
sé Angel Freire.-El. Secretario dé la oficinas de pago el cuiclaélo, al acto de 
Cámara ele Represcntm1tcs . . J. Padilla. lrnccr el abono de cualqlúcr süeldo. á 

Caracas, mayo 17 de 1S52, año 23 de un empl~~do; d~. exami~ar las diferen
la Ley y 42 de la Inclepeudencia.-'Ejc-- rentes . hst~ m1htares mse~...as en las 
cútese.-f. a. Jfonar¡aK-Por S. E.-El mcmorrns ucl J?cpartamen_to de la Gn~ 
SC{!retario de Estado en ios Despachos rra. en cada an'?, por SI aquel ~ere 
de Guerra y Marina. J. Jfo.iioz- Tébar. · de los comprendidos en ella:;:, pfil1l, _que 

' sufra el descuento, y de no h~cerlo, 
8 1 2 a iucmTirán sus jefes ·en las pcIJas de 

DECRETO <le 1 º. de junio <le 1852, que ·re
glame11la- l<t leymímero 812, y que <lerog<i 
el ·re9lame11lo mímero 513 a. 

JOSÉ G. MOXAGAS. General ele Di,isión. 
Presidente d3 la República de Veuczue: 
zuela. En ejecución de la ley ele 17 ele 
mayo del presente aí10 que reforma lu. 
de montepío mi.litar, y de coniormidi!.d 
.con lo que dispone el ,utícul,1 24 ele la 
misma, decreto : 

que habla el articulo 19 de la ley. 
4° .La Tesore1fa general. por sí y las 

demás oficinas de. pa~ por sus órdenes 
har'an la acumnlamón de los fondos 
mencionados en los demás números del 
artículo 1° de la. ley, é igualmente el 
abono de las pensiones á- las personas 
agi-aciadas. 

5° Tendrán especial cuidado las mis
mas oficinas de pago en anotar los 
descuentos de que tratan los números 
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